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Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  
Demandante: BANCO SERFINANZA S.A  
Demandado: RICARDO MANUEL OBESO RODRIGUEZ 
RAD. No. 08-433-40-89-002-2023 - 00426-00 
 

INFORME SECRETARIAL. Señora Juez: A su despacho, la presente demanda arriba 
referenciada; informándole que, por diligencia de reparto efectuada por el Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Malambo, nos correspondió dicha demanda, mediante acta No. 
08433408900220230042600, de fecha diciembre 1° de 2023. Esto para su conocimiento y 
fines pertinentes. Sírvase Proveer.  

 
Malambo, 24 de enero de   2024 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO 
Veinticuatro (24) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2.024). 

 
Atendiendo el anterior informe secretarial, observa el despacho, que dicha demanda nos 
correspondió por reparto, a este Juzgado para conocer de la presente demanda 
EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía, promovida por SERVICIOS FINANCIEROS 
S.A. SERFINANZA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NIT. 8600431866 contra 
RICARDO MANUEL OBESO RODRIGUEZ. 
 
Al analizar la presente demanda, se observa, que mediante auto de fecha veintidós (22) de 
noviembre de dos mil veintitrés (2023), el Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiples de Barranquilla, mediante el cual resolvió:  
 

“PRIMERO: Rechazar por falta de competencia la presente demanda ejecutiva de 
EJECUTIVA SINGULAR de mínima cuantía, promovida por SERVICIOS 
FINANCIEROS S.A SERFINANSA COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO NIT 
8600431866 contra RICARDO MANUEL OBESO RODRIGUEZ C.C 8703632, en 
virtud de lo expuesto en la parte motiva 
 
SEGUNDO: Remítase oficina judicial a fin de que sea sometida a reparto Juzgados 
De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de la Localidad Norte Centro 
Histórico de esta ciudad para lo pertinente 

 
Aunado lo anterior, advierte el despacho, abstenerse de conocer la presente demanda y 
remítase a la Oficina Judicial, a fin de que sea sometida a reparto Juzgados De Pequeñas 
Causas y Competencias Múltiples de la Localidad Norte Centro Histórico de la ciudad de 
Barranquilla, para lo pertinente. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo – 
Atlántico. 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ABSTENERSE, de conocer la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR de 
mínima cuantía, por lo motivado. 
 
SEGUNDO: REMITIR, la presente demanda EJECUTIVO SINGULAR de mínima cuantía, 
promovida por SERVICIOS FINANCIEROS S.A SERFINANSA COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO NIT 8600431866 contra RICARDO MANUEL OBESO RODRIGUEZ 
C.C 8703632, la Oficina Judicial, a fin de que sea sometida a reparto Juzgados De 
Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la Localidad Norte Centro Histórico de la 
ciudad de Barranquilla, para lo pertinente 
 
TERCERO: LIBRAR el respectivo oficio. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 
JUEZ 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por Estado 
No.007 

 
Hoy,25 de Enero de 2024 

 
LINA LUZ PAZ CARBONÓ  

SECRETARIA 
E.B. 
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